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REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CRA 
Mt RESOLUCION la. 36-2-1-1- DOOL1O08BEY Y 

7 . 

7 

, Por TRES MILLONES DE SHCRES, 

, BÚRIS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE ¡UMADICO DE LA 
OFIGIAN DF GUAYAUIL, (€) 

  

A CONSIDERANDO 
15 a . a o Mot e. 

QUE el 24 de agosto de 1995, se ha otorgado “ante 8l totario Quinto del Cantón Babahoyo, la escritura 
pública de aunento de capital y reforaa dél estetilode ta Coapañía SOCTEGRI, SOCIEDAD AGRICOLA CASA ALTA S.A.; 

QUE el Abg. José Torres -Suilová y ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Mos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; ADM-95-273 de noviembre 15 de 1995; y, ADN-96-018 de 
12 de ensro de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- " apUoRAR: a) el ausento de capital de SOCIECAI, SOCIEDAD ALICIA CASA ALTA LA, 
dividido en TRES NIL acciones de UN IL SUCRES cada una; y, D) la ceforaa del 

estatuto constante en la referida escritura. " 

ARTICULO secumooZ or DISPOÑER que el Notario Quinto del cantón Babahoyo, al margen de la matriz de la 
escritura pública, que se Yapa. tod nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. o 3 

anticoco YÉRcenoZ DISPONER que si fegistrador Nercantil del cantón Guayaquil: ayÍ inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, ar cpive una copia de dicha escritura y devuelva las rastantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b)cuapla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, . 

/ 
ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Déciso Noveny del cantón Guayaquil, anote al margan de la 

matriz de la escritura pública del 2 de mayo de 19%9, por la cual se cónstituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el cagit=l y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulaciónien el domicilio principal -de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. A 

Y . : mi> .” A 
CUMPLIDO, vuelva el expediente, E 
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CERTIFICO: Que osn fecha de hoyz Queda inscri



te la presente Resolución e foja 10,171, número 1,459 del Registro Mercan 

tilolibro de Industriales y anotada bajo e1 núnero 11,435 del Repartorio.- 

Guayaquil, Veinte y Tres de Abril de mi1 novecientes noventa y suis .. El 

  

   

Registredor Mercentil ¿e 

mat EA . o ce 

AS. HECICR MIU AL: IVAR +NOE4DE    

  

CERTIFICO: Rue ven fecha de hay; Se tomó note de lo ordenado en este Resa 

lución a foja 21.233 del Registro Mercantil¿Libro de Industriales de 1.990, 

el mergen de le inscripción respectivs.- Gueyequil, Veinte y Tres de Abril 

de mil novecientos nevente y seis .- El Registrador Mercantil,o 

    
> Pa A ci MEM 

ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantáo Prorytca) 

 


